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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL DE

122 MADRID NÚMERO 2

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Miguel Ángel Aguilar Ramírez, secretario judicial del Juzgado de lo social número 2
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución número 146 de 2012 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don Adriano Manuel Pereira Pinto, contra la empre-
sa “Encofrados Sandín, Sociedad Limitada”, sobre cantidad, se han dictado resoluciones de
fecha 3 de julio de 2012, cuyas partes dispositivas son las siguientes:

Dispongo: Despachar orden general en la ejecución número 146 de 2012 a favor de la
parte ejecutante don Adriano Manuel Pereira Pinto, frente a “Encofrados Sandín, Sociedad
Limitada”, parte ejecutada, por importe de 6.838,82 euros en concepto de principal, más
otros 410,33 euros que se fijan provisionalmente en concepto de intereses que, en su caso,
puedan devengarse durante la ejecución y otros 683,88 euros para las costas de esta, sin per-
juicio de su posterior liquidación.

Notifíquese la presente resolución a las partes.
Contra este auto que resuelve la solicitud de ejecución podrá interponerse recurso de

reposición ante quien dicta esta resolución, en el plazo de tres días, en el que, además de
alegar las posibles infracciones en que hubiera incurrido la resolución y el cumplimiento o
incumplimiento de los presupuestos y requisitos procesales exigidos, podrá deducirse la
oposición a la ejecución despachada.

Así lo acuerda y firma su señoría don Isidro Saiz de Marco, magistrado-juez del Juz-
gado de lo social número 2 de Madrid.

Acuerdo: Acumular la presente ejecución a la seguida en este Juzgado con el núme-
ro 90 de 2012, ascendiendo el total de las ejecuciones acumuladas, actualmente, a la canti-
dad de 27.275,41 euros en concepto de principal, más 1.636,53 euros para intereses provi-
sionalmente calculados y otros 2.727,54 euros para costas calculadas provisionales.
Líbrense los despachos oportunos en relación a los embargos trabados en la ejecución nú-
mero 90 de 2012.

Se requiere a la parte actora a fin de que en el plazo de cuatro días hábiles proceda a
realizar la designación de la letrada doña María del Pilar Pascual Alonso conforme a lo es-
tablecido en el artículo 18 de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Social. Caso de no veri-
ficarse, se tendrá a la citada letrada únicamente a efectos de notificaciones.

Notifíquese la presente resolución a las partes, y encontrándose la empresa demanda-
da en ignorado paradero, realícense los actos de comunicación por medio de edictos, inser-
tando un extracto suficiente de la resolución o de la cédula en el boletín oficial correspon-
diente, con la advertencia de que las siguientes comunicaciones se harán fijando copia de
la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la oficina judicial, salvo el supues-
to de la comunicación de las resoluciones que deban revestir forma de auto o sentencia o
cuando se trate de emplazamiento.

Modo de impugnación: mediante recurso de reposición a interponer ante quien dicta
esta resolución en el plazo de tres días hábiles siguientes a su notificación, con expresión
de la infracción que a juicio del recurrente contiene la misma, sin que la interposición del
recurso tenga efectos suspensivos con respecto a la resolución recurrida.

Así lo acuerdo y firmo. Doy fe.—La secretaria judicial (firmado).
Se advierte a la destinataria de que las siguientes comunicaciones se harán en los es-

trados de este Juzgado, salvo las que revistan forma de auto o sentencia o se trate de empla-
zamiento.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a “Encofrados Sandín, Sociedad Li-
mitada”, en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 3 de julio de 2012.—El secretario judicial (firmado).
(03/25.094/12)
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